
 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO – ANTIOQUIA 

Septiembre veintidós de dos mil veinte 

 

 

 

 

 

Vencido el traslado de las liquidaciones de crédito obrantes a folios 189 a 209, 

C.1, sin que se presentara objeción alguna, de conformidad con el numeral 3º 

del artículo 446 del C.G.P., la suscrita Juez Civil del Circuito de Turbo, LE 

IMPARTE APROBACIÓN.  

 

 

 

 

 

Providencia  Auto interlocutorio  

Trámite: Ejecutivo  

Demandante  Grupo Tecmedic S.A.S. 

Demandado E.S.E. Hospital Francisco Valderrama  

Radicado  05837 31 03 001 2017 00080 00  

Asunto  Aprueba liquidación de crédito      

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO  23 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 051  DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

SECRETARIA 


